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en la Ley 62/78, de 26 de diciembre, de protección juris-
diccional de los derechos fundamentales de la persona,
declarando nula la Orden de convocatoria de Cultura y
Medio Ambiente y Agencia de Medio Ambiente, de idéntica
naturaleza a la recurrida, por vulneración del artículo 23.2
en relación con el 14 de la Constitución, se procedió a
iniciar, vía administrativa, la revisión de oficio de estas
convocatorias con el objeto de declararlas nulas de pleno
derecho vistos los argumentos de los que se ha valido
la jurisdicción para anularla y de esta forma desbloquear
y acelerar la resolución de los procesos provisorios antes
referidos.

Como quiera que las sentencias en estos recursos ya
ha sido emitida sin que se haya resuelto la revisión de
oficio, y a virtud de lo establecido en los artículos 118
de la Constitución Española; 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, es por lo que

D I S P O N G O

Primero. Dar cumplimiento a las trece sentencias de
1 de enero de 1996 y al principio referidas, conforme
se indica en el Fallo de la mismas.

Segundo. Declarar anuladas las Ordenes de 1 de junio
de 1994, de convocatoria de concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en las Con-
sejerías de Presidencia e Instituto de Estadística de Anda-
lucía; Gobernación e Instituto Andaluz para la Adminis-
tración Pública; Economía y Hacienda; Trabajo; Asuntos
Sociales, Instituto Andaluz de Servicios Sociales e Instituto
Andaluz de la Mujer; Educación y Ciencia y Salud y Servicio
Andaluz de Salud y la de 29 de junio de 1994, referida
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y en su
consecuencia desistir del procedimiento de su revisión de
oficio iniciado mediante Orden Comunicada de 29 de
septiembre de 1995.

Tercero. Derogar la Orden de 27 de febrero de 1995,
publicada en BOJA de 9 de marzo de 1995 por la que
se dispuso la suspensión de las convocatorias de provisión
de puestos consignadas en el apartado anterior.

Cuarto. Declarar extinguidos los actos y actuaciones
y cualquier actividad desarrollada en cumplimiento y eje-
cución de las Ordenes antes citadas.

Quinto. Publicar la presente Orden en el BOJA, la
cual entrará en vigor el mismo día de su publicación.

Sevilla, 29 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 1 de marzo de 1996, por la que
se convoca concurso público para la autorización
de instalación de un hipódromo de tipo A, en la
provincia de Sevilla, y se aprueban las bases que
lo regirán.

El artículo 18.3 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el artículo 10 del Reglamento de Hipó-
dromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma,
aprobado por Decreto 295/1995, de 19 de diciembre,
establecen que la concesión de la autorización de ins-
talación de un hipódromo se hará mediante su adjudi-
cación en concurso público, fijándose, al mismo tiempo,
determinados criterios de valoración, respecto de la reso-

lución de adjudicación de la precitada autorización y reco-
giéndose, en el artículo 2.2 del Decreto 231/1988, de
31 de mayo, por el que se planifica la instalación de los
Hipódromos en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la posibilidad de la instalación de un hipódromo de ti-
po «A» en cualquier lugar del territorio andaluz, previo
informe de la Dirección General de Deportes de la Con-
sejería de Cultura. Evacuado el mismo, a instancia de la
Consejería de Gobernación, se ha estimado que es la pro-
vincia de Sevilla la más apropiada para la instalación de
un hipódromo de tipo A, debido a su tradición en la cele-
bración de carreras de caballos, desarrollada a lo largo
de muchos años, y a los criterios poblacionales que un
establecimiento de este tipo requiere para su funciona-
miento.

Por su parte, el artículo 9.3 de la precitada Ley y artícu-
lo 11 del mencionado Reglamento asignan a la Consejería
de Gobernación la competencia para otorgar las auto-
rizaciones necesarias para la realización de actividades
relacionadas con los juegos y apuestas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, entre las que se encuentra la
de instalación de hipódromos y la de explotación de las
apuestas hípicas de éstos.

En su consecuencia, siendo preciso para la celebración
del concurso público dictar las normas y Bases por las
que debe regirse éste, de acuerdo con las previsiones del
artículo 18 de la Ley 2/1986, y del Capítulo III del Título I
del Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convoca concurso público para la
concesión de la autorización de instalación de un hipó-
dromo de tipo «A» en la provincia de Sevilla y consiguiente
organización y explotación de las apuestas hípicas externas
en Andalucía, de acuerdo con los criterios de interés turís-
tico y deportivo, la solvencia de los promotores, el pro-
grama de inversiones, los incentivos, los beneficios eco-
nómico-sociales que su instalación haya de crear en la
zona geográfica donde se ubique, la localización de las
instalaciones, su relación con el entorno y conexión con
los servicios y vías públicas y del cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones establecidas en las Bases de la presente
convocatoria que se insertan en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 1 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 1 de marzo de 1996, por la que
se convoca concurso público para la autorización
de instalación de un hipódromo de tipo B, en la
provincia de Cádiz, y se aprueban las bases que
lo regirán.

El artículo 18.3 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el artículo 10 del Reglamento de Hipó-
dromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma,
aprobado por Decreto 295/1995, de 19 de diciembre,
establecen que la concesión de la autorización de ins-
talación de un hipódromo se hará mediante su adjudi-
cación en concurso público, fijándose, al mismo tiempo,
determinados criterios de valoración, respecto de la reso-
lución de adjudicación de la precitada autorización y reco-
giéndose, en el artículo 2.3.b) del Decreto 231/1988, de
31 de mayo, por el que se planifica la instalación de los
Hipódromos en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la posibilidad de la instalación de un hipódromo de ti-
po «B» en una determinada área geográfica de la provincia
de Cádiz.

Por su parte, el artículo 9.3 de la precitada Ley y artícu-
lo 11 del mencionado Reglamento asignan a la Consejería
de Gobernación la competencia para otorgar las auto-
rizaciones necesarias para la realización de actividades
relacionadas con los juegos y apuestas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, entre las que se encuentra la
de instalación de hipódromos y la de explotación de las
apuestas hípicas de éstos.

En su consecuencia, siendo preciso para la celebración
del concurso público dictar las normas y Bases por las
que debe regirse éste, de acuerdo con las previsiones del
artículo 18 de la Ley 2/1986, y del Capítulo III del Título I
del Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convoca concurso público para la
concesión de la autorización de instalación de un hipó-
dromo de tipo «B» en la zona geográfica comprendida
en el triángulo formado por los municipios de Chiclana
de la Frontera, Jerez de la Frontera y Sanlúcar de Barra-
meda, de acuerdo con los criterios de interés turístico y
deportivo, la solvencia de los promotores, el programa
de inversiones, los incentivos, los beneficios económico-
sociales que su instalación haya de crear en la zona geo-
gráfica donde se ubique, la localización de las instala-
ciones, su relación con el entorno y conexión con los
servicios y vías públicas y del cumplimiento de los requisitos
y condiciones establecidas en las Bases de la presente con-
vocatoria que se insertan en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 1 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación


